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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se pubircan oficialmente erk'
ellas y 'desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. , (Ley
de 3 de Noviembre ide 1837)

'Ya 	 ai 
Las leyes, ordenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficiale-
se hpn de remtir al Gefe político respectivos
por bilyo conducto" se pasaran á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes desde Abril de 1839, y 31 de Octu-
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sentado a la.s doce de la mañana del
dia siete una solicitud de registro de
una pertenencia de la titulada Enri,
gueto, de mineral plomizo, sita en el
Pósito, terreno incultó del comun

término de Villanueva siéj.lindante al N. con arroyo Ilerlos Hor-
J1J

nos, por L. con terreno que labran los
herederos de Andrés Mesa, por S. con
el de Fráfieisc,o Barbero, menor, y
por O. con el de Juan Carmona Leal;
cuyo m ineral se halla descutierto
la superficie.

La designacion que hace es la si-guiento:
Se tendrá por punto de partida'

una calicata relacionada por dos vi-
suales, la primera en direccion 120 ,55la esqujna S. de fa', Ermita de San
Gregorio, y la segunda en direceion
104° al risco de la tierra escoraulga-
da; desde dicho punto se medirán al
S . 45 metros, fijándoeHrimere
taca; de esta la set.,ual

ila calle del Parasor num. 5, na, peal
2.„	 1

:o 	 r,

• ossboq
" v,,,out 10.Seceion de Fone2,49.-714,;ief,c;

olep..3., n •%91
D. Antonio Desmontsvvecino

Córdoba, de profesionlrienki‘o,franA
ces, de 34 años de ¡:},t/a.d, habitante en 	 Núm. b26.
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continúan sin novedail *Si su impor-
tante salud.
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Comision de Monumentos 117stórieos,)
y Artísticos de 	 provincia de.

C6rdoki. 	 .
ia I' 	 , 1;11 , 	'‘i) 	 iob

r reccion 0. 200 metros,' de cuarta á
quinta 300 metros al S., y de la quin-

bta la primera 150 al E. „qUedant16
`)fremrrádo el rectanguio ae,kperte-

nericia
Ha consignado al mismo tiempb

erla cantidad de 30 escud4,ry.presenta
plano. 	 Off1//9 01V10990(1 ih I;"

Y habiendo Mili:dictó éria .1 ".as for-
lealidades prevenida, db ierétp do
hoy he dispuesto la adema de la

jeferida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y trque se anuncie al público en
'cumplimiento al art. 23 de la ley de.
6 de Julio de 1859, jr ä los efectk+
que previene el 24 de la Miima. 	 qi'

Córdoba 7 de Abril de 1866.--
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

é-lAbrilde 1866.

instituto, y procurando remover los
obstáculos: que s '- puedan oponerse al
recular ejercicio de sus atribuciones..V1w-
• Art . 43. * -herá, además obliga-
cion de los Alcaldes de los pueblos
para con las Comisiones provini
ciales de monumentos:

1. ° Coadjuva'ij-iOCua'ntos me-
dios estuvieren á Su alcance al. logr9
de lo dispuesto en los párzafos 8. e' »I

- 9 • 	 y 10 del art. 17, al 5. -3de120,
y al 3 • ° del 28. i:4

.1.
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D ilec littciendä *1 pública de la provincia
•

19(T. 19 ' 	 de Córdoba. 	 . 1 c.,,,,,, ovi
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:1 ,,IEldia 30 del, mes 'áctual, sin fali)
tai escusa alguna, han de encon.,'
trarsd i esta'Administracion los anal.'
llaramientos 'de la riqueza imponible
de la Provincia, acompañados de les
respectivos resúmenes clasificados en
la misma, copia de latartilla y'esta-
do de fincas exentas .4 contribuir perj
pétua y temporalmente, y otro de la
ganadería con el número de cabezas
de cada clase. La urgencia de este
servicio es tan conocido á los munici-
pios, cuanto que estando próxima la
época ' de formarse los repartimientos

-Silo han de par4rl del documento quer
'se reclama no da lugar á su exámcn
y aprobacion. sino se cumple, 'dontro
del término señalado,y la Administra-:
cion se verá,ep 4 preeision' de exi-2
giiiblinifnio, ,•.11•1 431'9.° quo.)

... , ,f! El')
.adobäZielcie Abril de 1866. -4-A

iPal _Antonio García- do Longoria.'
Ires.=1.3 25.1caldes 'oaristitucionales•

'4 caz provinçia.
:.:15/111 	 bir.u.!/100

InStaladden esta. capital el 7'del
actual la Cöraision provincial de mo-
numentos históricos y artísticos, cum-
ple mi deber, como presidente de la
misma y Gobernador civil de la pro-
vincia, poner en conocimiento de los
señores Alcaldes y demás Autoridades
locales, los siguientes artículos, per-
tenecientes al reglamento de dicha
Comision, aprobado por S. M. en 24
de Noviembre último, esperando de su

-11ustracion y nacionalidad que, com-
prendiendo la importancia de ellos,

,secundarau el objeto que los ha mo-
tivado, y vigilarán para sumas exac-
to cumplimiento.

Ärtieulo 42. Los 'Gobernadores
de provinciá,y los Alcaldes de los puc-
nos prestarán A las Comisiones pro-
vinciales el mas eficaz apoyo propor-

.•eionandoles cuantos datos y noticias
(Pa necesitaren para llenar los fines de su que esta proceda loue hubiere lu-q 

u4kuxiliari tes ilii lerictho'S
las o 	 ries á los encargados de
las mismas, en las visitas anuales y
en las obras de explotacion, escava-
cion, traslacion y sus análogas.-

3. ° Recoger cuantos fra gnien-
tos de lápidas, estatuas, columnas
miliárias, sarcófagos, vasos y otros
objetos de antigüedad se descubrieren
fortuitamente en el término de su ju_
risdiccion respectiva, y remitirlos
las Comisiones provinciales, !expre-
sando el lugar donde fueren hallados
y las circunstancias especiales dell
descubrimiento.

Cuando el objetó encontrae!es-
tuviere fijo en el stielo 6 fuereaRstal
magnitud que pueda poligrar,, remo-
viéndolo, darán los Am.kle . 'inme-
diatamente cuenta las Comisiones
provinciales, á fin de que estas dis-
pongan en cada caso lb biagWiado
y conveniente.

v'4. ° Vigilar por la- conservacion
de los edificios que hubiesen sido ya
clasificados como monumentos artís-
ticos, dando parte á la Comisen pro-
vincial de cualquier deterioro cine enii
ellos advirtiesen para-4tipróilgropa-i
ración.i 802

5° Retener los lienzos, tablas,
está.tuas, códices y 'demás óbje'tós ai-
tísticos ú históricos de sospechosa
Procedencia que se hallaren en su j
risdiecion, dando inmediatamente

l
cuenta á la Comision respeceva para"'

gar, conforme á lo prec.eptuado en el
párrafo 6. ° del art. 2t.:.1'

Art. 44 Los Alcaldes que mas se
distinguieren en el cumplimiento do
estas obligamiones serán acreedores a
la ' . 4 onSiileijaciój ;del Golite'rnó desi
S. M., quien á propuesta de las ReAT
les acadmaias . 4 S,, Fernando y de l
Histeria , les cöticederá 'las recompen-
sa - honoríficas delue fueren concep-
5 tuados dignos

,.* ',' círd4oba 11'de Abril do 1866.--
.e.i

)
, ,.r. e‘ i.s41,ente, 4oaquin de Medina.

Rodrigaez.--E1 yocal Secretario, Luis
Maraver y ilfare."
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Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 6 instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las finas siguientes:

Remate para el dia 12 de Mayo de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha, y el Escribano D. Pedro Aguilar y Perez, que ten-

dr4 efecto en el salon bajo de la .Diputacion provincial
las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.

PROPIOS.

PARTIDO DE HINOJOSA.

Fincas rústicas.

	

	 Menor cuantía.

Escudos. Mils.

Núm. 830 (1. 0) del inventario. Un pedazo de tierra
del Docenario de la Trapera, radicante en el término de Hi-
nojosa, de los comunes de la misma, y linda á N. Docena-
rio Pililla, á L. Docenario majada la Huesa, ä S. haza se-
gunda del Docenario Trapera, y á P. Docenario Sagradillo
alto: bajo cuyos límites se compone de 16 fanegas, equiva-
lentes á 10 hectáreas, 30 áreas y 56 centiáreas: arbolado que
contiene 96 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido ta-
sado en 143 escudos, y capitalizado por los 9 escudos de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 861 (3. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario de los Medios, de la anterior procedencia y
término, y linda á N. Docenario Carrasquilla-Nueva, á L.
haza segunda del Docenario de los Medios, á S. Docenario
de las Caballerías, y á P. haza de los Rubiales: bajo cuyos
límites se compone de 19 fanegas, equivalentes ti 12 hectá-
reas, 23 áreas y 79 centiáreas: arbolado que contiene 57 en-
cinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasado en 195 es-
cudos, y capitalizado por los 8 escudos 806 milésimas de
renta anual que le ha seilalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 838 (5. 0) del inventari . o Otro pedazo de tierra
del Docenario Pajarejos, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. Docenario Pajarejos, á L. terreno de Villa-
nueva del Duque, á S. naza cuarta del Docenario Pajarejos,
y á P. Docenario Erilla alta: bajo cuyos límites se compone
de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20
centiáreas: arbolado que contiene 140 encinas inferiores: es-
tá sin arrendar: ha sido tasado en 194 escudos, y capitaliza-
do por los 9 escudos de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 853 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Carrasquilla-Nueva, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. camino viejo de Santa Eu-
femia, a L. haza segunda del Doeenario Carrasquilla-Nue-
va, á S. Docenario de los Medios, y á P. Docenario Carras-
quilla-Vieja: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas,
equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: ar-
bolado que contiene 60 encinas inferiores: está sin arrendar:
ha sido tasado en 206 escudos, y capitalizado por los 9 es-
cudos 270 milésimas de renta anual que le ha graduado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 855 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Carrasquilla-Vieja, de la anterior proceden-
cia y término, y linda ä N. Docenario cañada de las Cabras,
á L. Docenario Carrasquilla-Nueva, á S. haza segunda del
Docenario Carrasquilla-Vieja, y á P. Docenario Medios lin-
de á la Dehesa: bajo cuyos límites se compone de 16 fane-
gas, equivalentes á 10 hectäreas, 30 áreas y 56 centiáreas:
arbolado que contiene 48 ea.cinas inferiores: está sin arrea-

202 500

198 134

202 500

208 574

dar: ha sido capitalizado por los 7 escudos de renta anual
que le ha graduado el perito en 157 escudos 500 milési-
mas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 840 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Fuente-Lovera, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. hoja de Cardi-Sanchez y arroyo de
las Plazuelas, á L. haza segunda del Docenario de Fuente-
Lovera, á S. Docenario majada de las Cabras, y ä P. arroyo
del Lanchar: bajo cuyos limites se compone de 20 fanegas,
equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: ar-
bolado que contiene 200 encinas inferiores: está sin arren-
dar: ha sido tasado en 200 esmdos, y capitalizado por los 9
escudos de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 824 (2. 0 ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Briangano, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. Docenario Piedra-Rodada, á L. haza
primera del Docenario Briangano, á S. Docenario Canto-ho-
radado, y á P. Docenario Cerro- Pelado: bajo cuyos límites
se compone de 19 fanegas, equivalentes ti 12 hectáreas, 23
áreas y '79 centiáreas: arbolado que contiene 190 encinas
de inferior calidad: está sin arrendar: ha sido capitalizado
por los 9 escudos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 841 (3. ° ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Canto-horadado. de la anterior procedencia
y término, y linda á N. Docenario Canto-horadado, á L. Do-
canario Alcornoque, á S. haza segunda del. Docenario
Canto-horadado, y á P. Docenario Cerro-Peladoc:bajo cuyos
límites se compone de 10 fanegas. equivalentes á 6 hectá-
reas, 44 áreas y 10 centiáreas arbolado que contiene 108
encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitalizado por
los 4 escudos de renta anual que le ha señalado el perito en
90 escudos, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 772 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario cumbre de la Barquera, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario vereda del Ocha-
villo, á L. haza segunda del Docenario cumbre de la Bar-
quera, á S. Quinto de la Barquera y Docenario Villares, y
á P. Quinto de la Barqnera: bajo cuyos límites se compone
de 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20
centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 80 escudos,
y caqitalizado por los 3 escudos 600 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 820 (3. ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Cerro-Pelado, de la anterior procedencia y
término, y linda ti N. Docenario Piedra-Rodada, á L. haza
segunda del Docenario Cerro-Pelado, tí S. Docenario Espar-
ragal, y á P. Docenaeio majada la Huesa: bajo cuyos lími-
tes se compone de 18 fauegas, equivalentes á 11 hectáreas,
59 áreas y 38 centiáreas: arbolado que contiene 126 encinas
inferiores: está sin arrendar: ha sido capitalizado por los 9
escudos de renta anual que le ha señalado el Perito ei 202
escudos 500 milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 904 (3. ° ) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario de la Calahorra, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. haza segunda de la Calahorra, á L.
Docenario de la Cumbre, á S. Laza cuarta de la Calahorra,
y á P. cañada Realenga: bajo cuyos límites se compone de
10 fanegas, equivalentes ä 6 hectáreas, 44 áreas 'ý 10 cen-
tiáreas: está sin arrendar: ha sido capitalizado por los 4 es-
cudos de renta anual que le ha graduado el perito en 90 es-
cudos, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 3021 (2. 0) del inventario. Otro pedazo de tier-
ra del Docenario Caseron, de la anterior procedencia" y Ve-
mino, y linda a. N. camino de los Barrancos, á L. haza ter-
cera del Docenario Casaron, á S. Docenario de Cerro-Ber-
mejo, y á P. haza primera del Docenario Caseron: bajo cu-
yos limites se compone de 18 fanegas, equivalentes á 11
hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: está sin arrendar: ha
sido tasado en 72 escudos, y capitalizado por los 3 escudos
240 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-

tipo parap ara la subasta.
Núm. 908 (5. 0) del inventario. Otro pedazo de tier-

ra del Docenario hojuela del Batan, de la anterior proceden-
cia y término, y linda tí N. haza sesta de la hojuela del Ba-
tan, á L. hojuela de Cardi-Sanchez, ä S. haza cuarta de la
hojuela del Batan, y. á P. Partidor de dicha hojuela: bajo
cuyos límites se compone de 20 fanagas, equivalentes ä 12
hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: arbolado que contiene
60 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitalizado
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por los 9 escudos de renta anual que le ha seüalado el pe-
rito en 202 escudos 500 milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 875 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
dePDocenario, vereda de los Aceiteros, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ä N. término de Belálcazar, ä
L. haza segunda del Docenario, vereda de los Aceiteros, á
S. Docenario algarrovillo del Pato, y á P. Docenario Car-
rasquilla nueva: bajo cuyos límites se compone de 20 fa-
llegas, equivalentes ä 12 hectáreas. 88 áreas y 20 centiá-
reas: arbolado que contiene 82 encinas inferiores: está sin
arrendar: ha sido capitalizado por los 9 escudos de renta
anual que le han graduado los peritos en 202 escudos 500
milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 901 (2.°) del inventario. Otro pedazo de tierra del
Docenario de la Cumbre, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. haza primera de la Cumbre, á L. Doce-
nario Manadero, á S. haza tercera de la Cumbre, y á P.
Docenario Calahorra: bajo cuyos límites se compone de
18 fanegas, equivalentes á 11 hectáreas, 59 áreas y 38
centiáreas: está tasado en 198 escudos y capitalizado por
los 8 escudos 910 milésimas de renta anual que le han seña-
lado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 902 (2. °) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Baldihuelo, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. Docenario Voquituerto, á L. haza terce-
ra del Docenario Baldihuelo, á S. hazas del Voqueron, y
á P. haza primera del Docenario Baldihuelo: bajo cuyos lí-
mites se compone de 17 fanegas, equivalentes á 10 hectá-
reas, 94 áreas y 97 centiáreas: arbolado que contiene, 85
encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasado en 170
escudos, y capitalizado por los 8 escudos de renta anual
ve le t lia señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 833 (2. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Vegajigales, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda á N. haza primera del Doceuario Vegajiga-
les, á L. Docenario Barranqueras, ä S. haza tercera delDocenario Vegajigales, y á P. rio Guadamatilla: bajo cu-
yos limites se compone de 19 fanegas, equivalentes ä 12
hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: arbolado que contiene,
114 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capitaliza-
do por los 9 escudos de renta anual que le han señalado
los peritos en 202 escudos 500 milésimas, y tasado entipo para la subasta.

Núm. 760 (2. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario cerro Bermejo, de la anterior procedencia ytérmino, y linda ä N. Docenario del Caseron, ä L. hazatercera de Docenario de cerro Bermejo, ä S. Docenario dela Solana, y á P. haza primera del Docenario cerro Berme-
jo: bajo cuyos límites se compone de 19 fanegas, equiva-
lentes ä 12 hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: está sinarrendar: ha sido tasado en 76 escudos, y capitalizado por
los 3 escudos 420 milésimas de renta anual que le han se-
ñalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 879 (4. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Algarrovillo del Pato, de la anterior proce-
dencia y término, y linda ä N. término de Belalcázar y Do-
cenario Carrasquilla del Pato, á L. haza quinta del Algar-
robillo del Pato, ä S. Docenario de la Pelea, y á P. haza
tercera del Algarrobillo del Pato: bajo cuyos límites se com-
pele de 19 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 23 áreasy 79 centiáreas: está sin arrendar: ha sido tasado en 175escudos, y capitalizado por los 8 escudos de renta anual
que le han señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 834(2. 0) del inventario. Otro pedazo de tierradel Docenario Chiquito, de la anterior procedencia y tér-mino, y linda ä N. Docenario Majada de las Cabras, á Ti.haza tercera del Docenario Chiquito, á S. haza de Villa-nueva, y á P. haza primera del Doeenario Chiquito: bajocnyos límites se compone de 20 fanegas, equivalentes ä 12hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: barbolado que contie-
ne, 200 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido ta-sadtfOen 200 escudos, y cap italizado por los 9 escudos derenta anual que le han señalado los peritos entipo para la subasta.

Núm. 865 (2. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Caiiada de las Cabras, de la anterior proce-
dencia y termine; y linda á N. haza primera del Docena-He Cañada de las Cabras, ä L. hazas del Pozo de Burgos,
á S. haza tercera del Docenario Cañada de las Cabras, yá P. Docenario de los Erizos: bajo cuyos limites se compo-
ne de 20 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 88 áreas y
20 centiáreas: ,arbolado que contiene, 40 encinas inferiores:
esta sin arrendar: ha sido capitalizado por los 9 escudos do

renta anual que le han seüalado los peritos en 202 escudos
500 milésimas, y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 907 (5. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del 'Docenario Hojuela de Cardi-sanchez, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda ä L. Docenario Fuente Leyera,
zi S. Hojuela Cardi-sanchez, y á P. partido de dicha Ho-
juela: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: arbolado
que contiene, 140 encinas inferiores: está sin arrendar: ha
sido capitalizado por los 10 escudos de renta anual que le
han señalado los peritos en 225 escudos, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 94 (4. 0 ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario del Manadero, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. haza tercera del Manadero, á L. ter-
reno del Estado, á S. haza quinta del Manadero, y ä P.
Docenario de la Cumbre: bajo cuyos límites se compone do
19 fanegas, equivalentes ä 12 hectáreas, 23 áreas y 79
centiáreas: arbolado que contiene, 171 encinas inferiores:
está sin arrendar: ha sido tasado en 199 escudos, y capita-
lizado por los 9 escudos de renta anual que le han señalado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 801 (3. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario Baldihuelo, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda ä N. haza segunda del Balclihuelo, á L. ca-
mino de Almaden, ä S. haza cuarta del Baldihuelo, y á P.
Docenario de la Cumbre: bajo cuyos límites se compone de
20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20
centiáreas: arbolado que contiene, 218 encinas inferiores:
está sin arrendar: ha sido tasado en 236 escudos, y capita-
lizado por los 11 escudos de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 868 (1. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario de Bernabé alto, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. término de Belalcázar, á L. Doce-
nario 13ernabé bajo, á S. Docenario Utrera, y á P. haza se-
gunda de Bernabe alto: bajo cuyos límites se compone de
17 fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 94 áreas y 97 cen-
tiáreas: arbolado que contiene, 66 encinas inferiores: está
sin arrendar: ha sido tasado en 167 escudos, y capitaliza-
do por los 8 escudos de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 852 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario del Argamasen, de la anterior procedencia y
término, y linda ä N. Docenario Algarrobillo del Pato, á
L. Docenario do la Pelea, á S. haza segunda del Docena-
rio Argamasen y ä P. Docenario de las Caballerías: bajo
cuyos límites se compone de 18 fanegas, equivalentes ä 11
hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: arbolado que contie-
ne, '70 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido tasado
en 177 escudos, y capitalizado por los 8 escudos de renta
anual que le han señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 849 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra del
Docenario Algarrobillo de Majada alta, de la anterior pro-
cedencia y témino, y linda ä N haza segunda del Algarro-
billa de Majada alta, á L. arroyo del cortijo, á S. Docenario
Travesadilio del camino del Viso y á P. Docenario de la Pe-
lea: bajo cuyos límites se compone de 19 fanegas, equi-
valentes á 12 hectáreas, 23 áreas y 79 centiáreas: árbolado
que contiene 76 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido
capitalizado por los 8 escudos de renta anual que le han se-
ñalado los peritos en 180 escudos y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 3023 (1.°) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario de la Solana, de la anterior procedencia y tér-
mino, y linda ä N. Docenario cerro Bermejo, á L. haza se-
gunda del Docenario Solano, á S. Docenario Villares y ha-
zas de D. Miguel Aparicio y otros y á P. Docenario Cumbre
de la Barquera: bajo cuyos limites se compone de 17 fane-
gas, equivalente ä 10 hectáreas, 94 áreas y 97 centiáreas:
está sin arrendar: ha sido tasado en 68 escudos y capitaliza-
do por los 3 escudos 60 milésimas de renta anual que le han
señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 858 (1. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario del Sagradillo alto, de la antetior procedencia
y termino, y linda ä N. haza segunda del Docenario Sa-
gradillo alto, ä L. Docenarío Trapera, á S. Docenario Ve-
gajigales y Barranqueras yä e dP.e 2Do0 fceannaerg

ioas equivalentes
a g r d i 1 1 o bajo:

bajo cuyos límites se compon
12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: arbolado que contie-
ne 140 encinas inferiores: está sin arrendar: ha sido capita-" lizado por los 10 escudos de renta anual que le han señaladolos pelitos en 225 escudos y tasado en
tipo para la subasta.
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D. Francisco Hidalgo Sanchl,z,

Alcalce constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento, en virtud de instan-

cia de un considerable número de ha-

cendados y labradores de esta dicha

ciudad, se traslada la feria que se ce-

lebra en el mes de Mayo, a. los dias

25, 26 y 27 del mismo; pues el dia

15 en que ha tenido lugar en arios
anteriores, ofrecia graves inconve-
nientes y perjuicios notables á los
agricultores.

Y para que llegue á noticia del

público se fija el presento en Monti-

lla á 10 de Abril de 1866.--Francis-
co Hidalgo.-P. A. D. A.-Antonio

Cuello, Secretario. ç;
izr

181

AYUNTAMIENTOS.

ANUNCIOS.

Núm. 517.

Núm. 524.

Antes de liquidar definitivamente

esta compañia su cuenta con los con-
tratistas de obras de la indicada via
férrea, cuyos nombres á continuacion
se espresan, se hace saber á los propie-
tarios á quienes dichos contratistas

hayan causado perjuicios en los tér-

minos de los pueblos, que tambien se
indican á continuacion, dirijan por

escrito sus reclamaciones antes del 26
del actual á la oficina del servicio de
mi cargo (Estacion de Atocha) ä fin

de que puedan tenerse en cuenta al ha-

cer dichas liquidaciones.
De las reclamaciones que se pre-

senten se avisará el correspondiente

recibo á los que las dirijan.

Transcurrido dicho plazo, no so

admitirá reclamacion alguna, puesto

que no puede detenerse por mas tiem-

po la liquidacion do los expresados

contratistas..

ANUNCIO.

:if1Z

-.Núm. 862 (2. ° ) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenario de las Caballerías, de la anterior procedencia
y término, y linda á N. baza primerade las Caballerías, ti
L. Docenario Argamason, á S. haza tercera del Docenario
Caballerías y a, P. haza de la Rubia: bajo cuyos límites se
compone de 19 fanegas, equivalente á 12 hectáreas, 23
áreas y 79 centiáreas: arbolado que contiene 57 encinas in-
feriores: está sin arrendar: ha sido capitalizado por los 8 es-
encia-3de renta anual que le han señalado los peritos en 180
escudos y tasado en
tipo para la subasta. •

Núm. 3018 (2. 0) del inventario. Otro pedazo de tierra
del Docenarie de los Medios, de la dehesa do la anterier pro-
cedencia,y termino, y linda á N. haza primera del Docenario
Medios, linde á la dehesa, á L. Docenario Carrasquilla vie-
ja, á S. hazas de losRubialesy á P. hazas de la deheza: ba-
jo cuyos límites se compone de 14 fanegas, 6 celemines,
equivalentes á 9 hectáreas, 33 áreas y 94 centiáreas: arbola-
do que contiene 29 encinas inferiores: está sin arrendar: ha
sido tasado en 147 escudos y capitalizado per los 7 escudos
•do renta anual que le han señalado los peritos en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
12 No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta
2.° El precio en que fueren rematadas las fincas de corporaciones civiles. Uas

de mayor 6 menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos, iguales, al() por 100 cada uno. El i.° à los quince dias siguientes al de
verificarse su adjudicacion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de ii de Junio
de 1856.

*3.° Las finges de mayor cuantía del Estado continuaran pagándose en los 15 pla-
zos y-14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-
nificacicn del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda ptibli-
cå, consolidada ó diferida, conforme 4,10 dispuesto en el artículo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagaran en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha do elecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que so tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizara ti los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5. e Si dentro del término de dos anossiguientes ti la adjudicacion de la finca al
rematante se entablece reclamacion sobre exceso ó taita de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase a • dicha quin-
ta parte.

6.° Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,
solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas senaladas, 6 por cualquiera otra causa justa, en el tér-
mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del importedel remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerar4como poseedor para los efectos deesta disposicion.

7.° El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios cansados por los agen-
tes de la Administracion, 6 independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedaran á salvo las acciones civiles ó . criminales que procedan contra los cul-
pables.

8.a Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse ti la Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
ti la adjudicacion. Pasado este termino solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las
acciones de propiedad 6 degotros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustaciarán con les poseedores, citándose de eviccion ti la
Administracion.

9.° Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematan te.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en el partido de Hinojosa.

NOTAS.

i. Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y toíffis los pueblos.

1. Son bienes del Estado los que llevan este nombre. los de Instruccion pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-Infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías. Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen
disfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nú-
m ero, origen ó cláusulas ne su fundacion ti excepeion de las capellanías colativas
de sanare.

Lo que se anuncia al público para conocimiento"de losIque quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el ' precedente anuncio.

Córdoba 11 de Abril de 1866.-El comisionado principal de Ventas
de Bienes Na9ioztales, Gebrid Alvarez ,vlre

Madrid 7 . de Abril de 1866,-
El Ingeniero de la Construccion,
Chanson.

NOTA que se cita en el presente)
anuncio.

Nombre de los contratista:e: U •

D. José Laverny.
D. Marcial Farges.
D. Francisco Reyna'.

D. Gervasio Duron.
D. Luis Ducheyron.

Términos municipales:

8 mi

7tr;')1Dol 1°1:11
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Monte de Piedad del Sr. Areetlielke)
tsimi .'1

:3 en eefitu

31I 	 ,eiltyr

El lunes 16 del actual,alsede

las diez de la neafiana
dos de la tarde, se 1)rocecle-itt

la venta en pública almoneda de 141'
alhajas contenidas en los números qiier:. 	 I
ti continuacion se expresan, por :lusa

liarse vencido el tiempo de su einei.L.
üo sin haberse presentado sus du&-.4,‘

redimirlas.

49.' 500.
5094!.526:
549. 551?1)
562. 562.1,14$
576. :111 el

' .Córdoba 10 de Abril d,4 1866.21;
Elal ssecretario contador, :Rafael. :,deig

Salas. innat, C Fol

8olrioq mol °bailan

113 41 ,ctaq
er8 .adi >1

vi	 .i.ta leb

eiwieh

Para desde 1. ° de Enekirlol
de 1867 en adelante, se
riendan desde el dia los Coi-'
tijos de Montalvo.y.,Saiichueiii
lo, situados en la campifiáif
término de esta capital. 	 ,!i9511)

La persona ä quien acomoecit
de, puede dirigirse ä las Ca-
sas de su propietario e
Excmo. Sr. Marqués deVilla-
seca, plazuela de D .. Goznez,

número 2, donde se informa-
rä de la renta y condiciones:

	e

Imprenta de II Roj
° Comp. j,b ve

Arenal, ig. 	 Ot,

"- 	
hiat,

186

157 500 Montero, Pedro Abad, MoreAtc,
Carpio y Córdoba.

;riel

Núm. 525.

Compañia de los ferrocarriles de Madrid
206. 	 478. 481.483. 484.

ä Zaragoza y ä Alieatte.--Seri lelo de la
501. 504. 505. 507. 508.

tonstruccioa.-Line,a de Manzanares
540. 541.
554.555.

545.
556.

546.
558.

548.
560.

Cordoba. 563. 564. 569. 572. 575.

Ministerio de Cultura 2024


